
BOE núm. 260 lunes 31 octubre 1994 34077

sumo, por la que se desestimó la alzada formulada contra In actuación
del tribunal examinador del concurso convocado en fecha 2 de ju1¡ú
de 1985 para la provisión de plazas de Medicina general en equipos de
atención primaria en la Comunidad Valenciana.

Segundo.-No se hace especial imposición de costa~.•

Lo que digo a V. l. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Conkncioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992 .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario,
Jose Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

24044 ORDEN de 11 de octubre de 1994 por In que se disp<me
el cumplimiento de la sentencia dictada po1' la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-ac.imin-istru-tivo número
5/812/1991, interpuesto contra este Departamento por don
Jesús Mazorra Gómez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus ¡,.WfJ' c.,s términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fe,<,-hx ::ie ~.8 de mayo
de 1993 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional el~ el recurso
contencioso-administrativo número 5/1.683/1991, promovido p,')r don
Jesús Mazorra Gómez, contra resolución expresa de este Mirdsi.eno :r:<E"Sl>:S

timatoria del recurso de reposición formulado sobre sanciSn dis.d~linaüa\

coyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 1.683/1991, interpuesto por la representación pro\~""s.al de
don Jesús Mazorra Gómez, contra las resoluciones del Ministerio de Sani
dad y Consumo descritas en el primer fundamento de Derecho, en <'UY'l

virtud se declara al hoy actor, responsable de una falta grave del artículo
66-3-h) del Estatuto de 23 de diciembre de 1966, imponiéndole una sa.nción
de suspensión de empleo y sueldo de dos meses y veinticinco días, lo
cual confirmamos, por ser, en los extremos examinados, conforme al Orde
namiento Jurídico, todo elh) sin hacer expresa imposid{,n de costas a
ninguna de las partes, por esta nuestra sentencia contra la q':le no cabe
recurso de casación.~

Lo que digo a V.I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso·Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, _Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

24045 ORDBN de 11 de octubre de 1994 por la q'IM~ .se di.spone
el cumplimiento de la sentencia dictada 'PO?' el TrIbunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contenci&
so-administrativo número 188/19!J'2, interpuesi,Q contra
este Departamento por don Esteban Melérulez Blascn.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 16 de abril
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),
en el recurso contencioso-administrativo número 188/1992, promovido por
don Esteban Meléndez Hlasco, contra Resolución expresa de este Ministerio
desestimatoria· del recurso de reposición formulado sohre petición de
indemnización por jubilación forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencio8o-udministratjvo
interpuesto por don Esteban Meléndez Blasco, contra I.a Resolución
de 12 de diciembre de 1991 que denegó la petición fnrmulada por el
recurrente, solicitando el abono de cuatro memmalidades fiJo (':ompiemento
de destino, por anticipación de la edad de jubilaci6n y contr,lj; la deses
timación de 25 de junio de 1992 del recurso de reposidün interpuesto,
contra la misma, debemos declarar y declaramos que las Rf'soltl.ciones
impugnadas son conformes a Derecho, teniéndose pOi- ab(Jn&uos loÍ'! con-

ccptos reconocidos, > Bin que haya lugar al reconocimicnto del dcrecho,
según se pide; sin imVt1sición de costas._

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente ley regu ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, -Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora gp.lleral del Instituto Nacionil.l de la Salud.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

24046 RESOLUCIONde 18de octubre de 1994, de ta SubseeretaTÚl,
por la que se da publicidad a la Addenda 1994 del convenio
de colaboraci6n suscrito entre el lnstit'uto de la Mujer y
el Instituto Aragon.és de la Mujer.

Habiéndose suscrit<.. con fecha 29 de agosto de 1994 la Addenda del
convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Ara
gonés de la Ml.\ier, de 21 de marzo de 1994, para llevar a cabo cOl\Íuntamente
programas y actuaciones dirigidas a las mujeres, procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado~ de dicha Addenda, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los I?fectos opoJ1.unos.
Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Subs~cretario,Javier Valero Iglesias.

ADDElIo'DA 1994 AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y El, INSTITUTO ARAGONES

DE LA MUJER

SF:REUNEN

De una parte, la i1ustríshna s~ñoradoña Marina Subirat.. Martori, Direc
tora general del Orgard(¡JOo Autónnmo Instituto de la Mujer (Ministerio
de Asuntos So(;ial..s), nombrada por Real Decreto 1549/1993, de 3 de sep
tiembre, y de otra, la ilustrísima señora dona Cannen Ana Corral Martínez,
Directora general de} {Il."'.,ltuto Aragonés de la Mujer, nombrada por Decreto
176/1993, de 19 de odubr~

Ambas partes, er' la 'i',,,:pr!:,$«ntadón Que ostentali, t:it:'ne y se reconocen
mutuamente capadd:~i legal p':ira el otl)rgamientu dé' la presente Addenda,
ya tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.-Que 1':-1 h-ql,tulú de la Mujer y pi Instituto Aragonés de la
Mujer, como organisll,("" (ornpetentcs en materia de po~aicaspara las muje
res, el día 21 de ma,..zo dt' 1994, o::l'uscribieron un convenio para llevar
a cabo col\iuntamente programa.'> y actuaciones dirigidas a las mujeres.

Segundo.-Que el hiSLrtuto d~ la Mujpc es propietaric. d~ los derechos
de explotación de la pubi.kaciún informatiya-di\i1.l1gativa de la colección
Salud del plan editorial del organismo.

Tercero.-Que el lnstitutn Aragonés de la Mujer de la Comunidad Autó
no'ma de Aragún SOIi<~lta auíoriución para reimprimir las siguientes publi
caciones del Institetn dE' la Mujer de la _Colección Guías de Salud:
Salud IV, las Enfermedades de Transmisión Sexual; Salud V, la Menopausia;
Salud VI, La Consulta; Hne('ológica; Salud VII, la. MJ.\ier y el Sida y Sa
lud IX, las Mujeres Mayores•.

Cuarto.-Que el Institut.o de ia Mujer autoriza la cesión de la explotación
de dicha publicación por lJarte del mencionado Instituto Aragonés de la
Mujer.

En base a lo rderiolo anteriormente y dentro del marcQ. normativo
regulado en el citad\) convenio, ambas partes suscriben esta Addenda con
fonne a las siguienÚ"s

CLAUS\JLAS

Primera,-El Illstit.li.\:O Aragonés de 1<1 Mujer Sf, (;om~Jr()me-tca reproducir
y distribuir la~ edidon..'i" mf>ndonadas y corre;ipondientcs a los números


